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de Aduanas e Impuestos Espec1ales, de acuerdo oon lo previsto
ea la Orden de .. de marzo de Ut78.

Segundo.-EI incumplimiento de cualesquiera de las obliga-o
clones que asume 1a Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de 10s beneficios concedidos ., al abono o reintegro, en
su caso, de los irrpuestos bonificados.

Teroero.-Coratra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo pf'6Vieto en el .articulo
126 de le. Ley de Procedimiento Admini9t.rstivo, ante· el~
terio de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente &l de -u publicación.

1.0 que comunico a V. '1. para su oooociml-ento ,. efectos.
Dios guarde t. V. l. muchos añ08.
Madrid, 4 de fulie de 1983.-P. D. [Orden de 11 de febrero de

1983) • el Secretario de E8't&do de Hac1ende... José Víctor sevi.-
lla Segura. ...

nmo. Sr. Subseoretario.

Ilmo. Sr.: Vista" las Ordenee del Min,isterio de Agricultura,
Pesca y Alimentación por las que se declaran comprendidas ea.
zona de preferente localización industrial agrar.a al amparo
de 10 previsto en el ReaJ. Decreto 634/1978, de 13 de enE.ro, por
cumplir las condiciones y requisitos eXIgidos en él mismo, a
las Empresas que al fii1~ 'Se relacionan, incluyéndolas en el
grupo Al de la Ord~n d~· ese Ministerio de 5 de ma~o de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de TJ:i
butus, de confannidad con "lo estahl",cido en· el articulo 6.<>
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, .y artículo 8.1> del
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a 188 disposicion~ reglamen~

ta.rias de cada tributo, a las esIJ€Cifi(;8S de¡ régImen que deriva
de la Ley 152/]963. de 2 de diciembre, y al procedimiento
S€ñalado por ,a Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a laa Empresas que al final se re:acibnan 1015
siguientes beneficios fiscales: ~ , '

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia FiooaJ
der lmput:>Sto Industrial durante el periodo de iIl5t.alación.

BJ Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravárrenes Jnteriores e Impues
to General sobre e1" Tráfico de 188 Empresu.s que graven la im
portaóón de bient.s de e,;uipo y utillaje de primera instala
ción. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materia.les y product06 que, no produciéndose
en España, se importen para su incorpora.cioo en primera ins
talación, a biene.s de equipo de prodUCCIón nacional.

Dos. El beneficio f1sceJ a que se refiere la. letra. Bl se
entiende concedi-1o por un periodo de cinco añ06 a partir de
la publicación de esta Orden en el .Boi~tin Oficial del Estado".
~o obstante, dicha reducción se aplicará .:n la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco ar'05 58 entenderá. fin&1i
zado el mismo día que. en 6U caso. se prorluzca la integración
de España en J.as Comunidades ECúnómJcas Europeas, y

2. DICho -lazo se iniciará, cuando prooediera, a partir del
primer despacho provisiona.l que conceda 1& Dirección General
de Aduanas e Impuest06 Especial<QS, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de .. de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualesquiera de las obliga
ciones,que asume la Empresa bznefkiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios ooncedidos y al abono o reintegro. en
su caso, de jos impuestos bonifirados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá intf!n"'Onerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo
126 de la Ley de Frocedimiento AdministratIvo, ante el Minis~
terio de Hadenda, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su pub~icación.

Relación de E mp resas

CooperaÜva Limitada de Industrias Cárnicas y Embutidos
Manchegos. NIF F 02016434.-Para la instalación d la ifldus~

tria cárnica de despiece y embutidos en Peñas de San· Pe~
dro (Albaoetel.

VictOl Lópcz Hemando. DNI 3.060.S36.-Para la instalación
de la in::iustria cárnica d.e elaoJoración de tripas en Guadala
1ara (capital).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afl06. '
Madrid. 4 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1923). el Secretario de 'Estado de Hacienda, José Víctor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 4 de jut¡,.) de 1983 por ka que se canee·
den Ci m Empresas que se citan los benefidos
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 d,
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: V1sta.s las Ordenes del Ministerio de Ag:-icultura,
Pes.ca y Alimentación de ·13 de mayo de 1983, por ltoS que se
declara comprendi.d~A5 en zona de preferente loca.J.iz.ación indus
tris.j agraria & las Empresas que al finaJ. se relaciona, al am
paro de lo di6PU96to en el Real. Decreto 634/1978. de 13 de
enero.

Es te Ministerio. a propuest.a de la Dtrección General de Tri
but06, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 'Cie dicie"mbre, y artículo 8.1> del Decreto
2392/1972, de 18 de agD6to, ha tenido & bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen·
ta:rias de cada i.-ihuto, a las específicas del régimen Que deriva
d'8 la Ley 152/1963, de 2 de diciembre" y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empre&a.!i qUe al fina.l. se relacionan el si
guiente beneficio 1'i5ceJ.:

Al Reducci6n del 95 por 100 del Impuesto General sobre
el Tráfioo de laos Emp1'e6&6 que graven la. importaci6n de bienes

Ilmo. Sr. Subsecr~tario.

ORDEN do 4 de julio dfJ 1883 por la qu. '88 conce
cMn a ka Socl.edad Agraria 4B Traruformación nú·
mero 2.042 .Fruiil 8cmt Miqueta NIF 25029463, los
benefi.cioB fiM;ale. que 4.UJblece la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. 30bre industrial de interés pre·
f.rente.

Ilmo. Sr.; V1st& la Orden del Ministerio de AgricuJtura, Pes
ca y Alimentación Ce 3 de Junio ..le 1983, por la que se declara
h..cluida en el sector aJ ma.:nlpulacl6n' de productos agrarioo y
mercados en O1'i8'&n de productos agrarios, establecido en el ar
ttculo l.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agQllSt.o, por cumplir
Las condloiones~exigida.s en el mismo. a la Sociedad Agraria de
Transforma.ci.6n número 4.0:42 ~tB S&nt Miqueh, para la conS
truoción de una instalación frigorifice. rural en S0&86 (Léridal,
incluy€ftdo)a en el grupo AJ de la -Orden de ese Ministerio de
5 .(le marzo e>t 1965.

Este Ministerio. a propuesta de la D1reooi.6n General de Tri
butos. de conformidad con lo e&ta.blecido en el articulo 6.1> de 1&
Ley 152(1963, de 2 de dicl:embre, y a.rt:leulo 3.° del Decreto 2:,392(
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a lu qisposloionee reglamenta,.,
rias de cada tributo, a 1aIS especificas del régimen que deriVA
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
iialado por la. Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorga.n a la Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 4.043 .Fnlirts Sant Miqueh 106 8i~ientes beneficios fia.
cales:

Al Reducción del i5 por 100 de la cuota de Licencia FisoaJ
del Impue6to Indus-trial durante el periodo de instaJ.flción.

Bl Reduooión del U5 por 100 de loe Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compen&a.Ci6n ·de -Gravámenes :;nterioree e lm~

puesto General sobre el Tráfioo de las Empresas que graven
la importación de bienes de equipo y utlllflje de primera insta
lación. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se
hace extensivo a los material~ y productos que, no producién
dose en España. se importen para BU incorporación en primera
iDstalación, a -bienes de equipo de producci6n nacional.

I>ocs. El beneficio fiscaJ. a que 89 refiere la letra. B) se
entiende conoed:ido por un periodo de cinCo añoe &. pa.rtir de la
publicación de esta Orden en el ~Boletin Oficial del Estado-.
No obstante. dicha reducción se aplicaré. en la sigulen,te fonoa:

1. El plazo de duración de cinco aflos se entenderá. finaJ.i
zado el mismo dia que. en su caso. se produzca la. integra.
ció:J. de Espatia en las Comunidades ·Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se inicia.rá, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional Que conceda la DireccióD General
de Aduanas e Impue6t05 Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de -4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualesquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la prj:
vación de los beneficio(¡ conced.id06 y ad abOno o reintegro. en
su caso, de ios impuestos bonifioadOlS.

Tercero.--C':mtra la presente Orden podrá. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de ~a Ley de Proc.edimien-to AdminiBtrativo, ante el Ml
nisterio de Hacienda, en el plazo de- un mes contado a partir
del dia siguiente al de su publicación. -

LO que comunico a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos
Di06 guarde a V. I. muchos años.
Madrid... de ju:to de 19~3-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, Jo<sé Víctor ~
v tila Segura..

ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se con
ceden a, las Empresas que se mencion.an los bene
fietos fIscales que establece la Ley 152/1983, de
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rsnte.
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SaguDdo.-EI incumplimiento de cualesquiera de las obHga·
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará. lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en
su caso. de los impuestos bonificados.

Tercero.--Contra la presen·te Qrdan _podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previ&to en al articulo
126 de la :"'ey de Procedimiento AdminLstrativo, ante el Mini5- I

terio de Hacienda, ~n el 'plazo de un mes contado a partir
del día siguiente aJ. de su publicación..

Relación de Empresas

Cooperativa del Campo .UniÓn Campesina Iniestense... CYF
F-16003147.-Para la ampliación de sus df"pó&itos de almacena
miento de vincs sitos en Iniesta (Cuenca).

Cooperativa del Campo 'OSan Miguel... NIP' F-02003341.-Para
la ampliaCIón de sus depósitos de almacenamiento de vinos
sitos en Abergibre. (AlbaceteJ.

Lo que COmunico a V. 1. para su conocimtento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a6oe.
Madrid. 4: de julio de 1983.-P. O. (Orden "-'e 11 de febrero

de 1983), al Secretario de· Estado de Hacienda, José VíctOl'
SeviHe. Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

de equipo y ubillafe de primera iJnetaJlaoión, CUUldo no se fa
brtquen en Espa1\&. Este benetido Be hace exteneivo a 106 ma.:
teriales y productos que, no pMuciéndose en Espafta. se im
porten pare. su :incorporación en primera. instalación, a bienes
de equipo de producción ll8CtO'Ilal.

Dos. El beneficio tLscaJ a que se refiere te. l.et.ra Al se
entiende conead,tdo por 'un periodo de cinco años a partir de la
poli blicaci6n de esta Orden en el .Boletln Ot1ciaJ. del Estado-.
No obsta~te. dicha reducción se aplicaré. en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de ctnoo· aA06 se en:t&nderé. flnali~
zado el mismo día que, en s.u caso, se produzca le. integra.
oi6n de España en laa Comunidades Eooo.ómicas Europeas, y

2. Dicho plazo Be iniciará. cuando procediere, 8 partir del
primer despacho provisionaJ que oanceda la Direooión GeneraJ.
de Aduanas e Impuest06 Especiales, de acuerdo COl _ lo pre.
visto en la Orden de -i de marzo de 1976.

Ilmo. Sr.: CU111-plidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la.. Empre-9a. .Fábrica. Española. de Mag
netos. S. A.... solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas pie
zas y partes terminadas y la exportación de ~equipos eléctricos
para automoción, autorizado por Ordenes ministeriales de 9 de
septiembre de l.982 (.Boletín Ofi-cial del Estado.. de 22 de octu·
bre),· •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-?rorrogar por cinco meses improrrogables hasta
el 31 de diciembre de 1983 el- régimen de trAfloo de pertec
ci<mamieonto activo a la firma .Fábrica Espaftola de Magnetos.
Sociedad Artónima,., con domicilio en calle Hermanos Garc1a No
blejas. 19, Madrid. Y N. I. F. A~28-01145-0,

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumenta.<:ión aduanera de exportaoi6n y en la oorrespondhmte
hola de detalle. por cada produ-oto exportado las composiciones
de las materias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores. especifica
ciones particulares. formas de presentaoi6nJ, dimensiones y de
más caracterlsticas que las identifiquen y distingan de otras
simllares y que en cualquier caso. deberán ooinctdJr respeo
tivamente. con lu meI'Wnciu pIleviamente importadas o que
en su oompensac16n se 1m.porteo.postertormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal dew::laracl6n y de 1M ocnnproba~
atones que esUme conveniente ree.lizar. entre ellas la extraoción
de muestras para su revisión O ant.l1-sis por el ta.OOt'&tm1o Cen
tral de AduanM. puoeda autorlzaT La correspondiente hola. de
detalle. .

Lo que <:OIDunioo .. V. l. para su oonoc1mi8Dto y electos.
D10s guarde & V. l. muchos aflos. .
Madrid, 20 de Julio de 19B3.-P. D.• el Director general de

Exportación. ApolonioRuiz LLgero.

Ilmo. Sr. Di-rector ¡eneral de Export&cUm.

ORDEN de 26 de julto de 1983 por la que S8 modifi
Ca a la Firma .Amilib~ y de la Iglesia, S. L.-.
el régimen de tráfr.co de perleccionam~ento acttvo.
para la importación de flejes de hi6rro' o acero
y la exportaCión de pernios y palomillas de hierro,

lImo Sr.: Cump~idos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. cAmilibia y de la Iglesia.
Sociedad Limitada-. solicitando modificación del régimen de·
tráfico de perf",c.clonamlC'nto activo para. la importación de ne~
jes de hierro o acero y la exportación de pernios y palomi
llas de hierro autOrizado por Orden miDisterial de 7 de fe-
brero de 1983 leBoletífl Oficial del Estado,. del 171,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

(
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Primero.-Modificar el régimeu de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma .Amilibia y de la Iglesia, S. L._.
con domicilio en calle Uribarri, lO, y N 1 F B-48000525, en el
sentido de cambiar- la denominari6n Social de .AmillbJa "J de
la Iglesia. S. L." ,por la de .Amilibia y de la Iglesia. S. A.,..

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el lB de mayo de 1983 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación, siempre que se haya
hecho constar en la Hcencia de exportación y ,en la restante
docum~ntación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones.
los . plazas para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de public:e..
olón de esta Orden en el .Boletín OficiaJ del Estado-.

Tercere.-Se mantienen en toda eu integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 7 de febrero de 1983 (.Bo
letín Oficial del Estado,. del 17). qU! ahora se modifica.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias. .
Madrid. 26 de Julio de 1983.-P. D.• 91 Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

2. Chapa de aceta laminada en caliente, calidad .Exte'n 50-
{ASTM 572), de los siguientes espesores:

2.1 De 1,50 milímetros a ~ milimetros dEt laPo E. 73.13.32.2.
2.2 De 2 mi!imetros a 3 milimetros de la P. E. 73,13.26.2
2.3 De 3 nüJflT'dros a 4.7& milimetros de la P. E. 73.13.23.2.
2.-4 De más de 4,75 milímetros hasta 10 milimetros de la

posición,estadística 73.13.19.2.

Tercero.-Las exportacíones· que se hayan. efectuado desde
el 17 de junio de 1982 también podrán acogerse a los benefi·
eios de los sistemas de reposiciÓJ. "J de devolución de derechos
derivados de la pre3ente modificaci6n, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de e.íportación y en la restante do
cumeritaciól. aduanera de despacho la. referencia de estar solici
tada. y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 1011
plazos para soiicitar la importación o -devolución, respectiva
mente. comenzará.n a contarse desde 1& fecha de publicación
ie esta Orden en el .Boletin Oficial del Estarlo...

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 11 de diciembre de _1981 (..BoleUn
Oficial del Estado.. de 9 de enero de 1982). que ahora se mo
jifica.

10 que comunico a V. 1. para su- conocimiento y efectOl.
Dios guarde a V. l. muchos a60s.
Madrid. 26 de julio de 1983.-P. O., el Director general de

Exportación, Apo',onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN do "" do tullo do 1983 por la q.... ea
mocUftco la - F&rma -PrtMJo H8rma1\O~ y Campa.
fUa. S. A.-, el rftgtmen tU irdfwo de perfecciona·
mtento -acttvo, para la tmportact6n de chapa ge¡l.·
vanizada y la Rxporlact6n de ,ilo. met4~wo•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 109 t:n\mites reglamentarios en el ex
pe<liente promovido por la Empresa .Prado Hermanoll y Com
pa6ía, S~ A .... solicitando modificación del régimen de tráfico
de perfecc1onamiento activo para la importación de chapa gal·
vanizada y la exportación de lIilos metélic08 autorizados por
Orden ministerial de 11 de diciembre de 1981 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 9 de enero de 1982).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la pirección General de Exportación. h;a resuelto:

Primero.-Modif\car el régimen de trAfico de_ perfecciona
miento activo a la Firma ...Prado Hermanos y Cia.. S. A.-, con
domicilio en Luchana. -4. Bilbao y N 1 P--A--48-009500. en el sen
tido de ampliar las mercancías de importación.. .

Segundo.-Las mercancias a importar son:
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ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se pro
rroga la firma .Fábrica Española de Magnetos.
Sociedad An6nima", el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diver.
sas piezas )f partes terminadas '\1- la exportaci6n de
equipos eléctrtcos para automoción.
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